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SOLICITUD CDP X
ADICIÓN CDP
REDUCCIÓN CDP

RADICADO:
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DEPENDENCIA SOLICITANTE

COD. PAA: RUBRO REC.

DAF_GD2194- C-1299-0800-9-10305C-1299054-02 20

SI X
FUNCIONAMIENTO X

DETALLE PRESUPUESTAL

DAF_GD2194- El CONTRATISTA deberá prestar por sus propios medios y con plena autonomía técnica y administrativa, dentro del plazo 
acordado, los servicios y/o actividades enunciada a lo largo del presente contrato. Como contraprestación recibirá por parte del 
CONTRATANTE unas sumas de dinero, a título de honorarios.-20

FORMATO DE:  
No. CDP A ADICIONAR

No. CDP A REDUCIR

IDENTIFICACIÓN DE LA SOLICITUD

SNR2025IE000719

16/01/2025

DAF- GESTIÓN DOCUMENTAL

IDENTIFICACIÓN DE LA NECESIDAD

WILLIAM PÉREZ CASTAÑEDA

SECRETARIO GENERAL

MACROPROCESO: Gestión Financiera

PROCESO: Ejecución Presupuestal

PROCEDIMIENTO: Ejecucion Presupuestal de Egresos 

VR. SOLICITADO

ADQUIS. DE BYS - DOCUMENTOS DE PLANEACIÓN - IMPLEMENTACION DEL 
SISTEMA DE GESTION DOCUMENTAL DE LA SNR A NIVEL   NACIONAL 25.985.280,00                                                                                                               

 

 

 

 

25.985.280,00                                                                                                               

 

 

 

JOHANNA ANDREA RODRÍGUEZ HERRERA

COORDINADORA GESTIÓN DOCUMENTAL 

PRESUPUESTO
NO

INVERSIÓN

Superintendencia de Notariado y Registro

Calle 26 No. 13 - 49 Int. 201

PBX 57 (601)5140313

Bogotá D.C.,  - Colombia

http://www.supernotariado.gov.co

correspondencia@supernotariado.gov.co 

TRÁMITE DE LA SOLICITUD

REQUIERE PAA?

CONTRATISTA

FABIOLA ALFONSO CAPERA

DANY LUZ OROZCO FRANCO
CONTROL DEL PAA

 

NOMBRE RUBRO

OBJETO DEL GASTO

VALOR TOTAL CDP

APROBADO ORDENADOR DEL GASTO

 

                                                                                       

Vo. Bo. Responsable Plan Anual de Adquisiones (PAA)

ELABORÓ

REVISÓ Y APROBÓ

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 


